
Guayaquil, 20 de Julio del 2015 

Srta. 

BARILLAS NAVA KARONLAY DEL CARMEN 
Representante Legal de la compañía INTERLINEAL SERVICIOS INTEGRALES S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Sr. JORGE DAVID LOJAS PACHECO portadora del documento de identificación + 

0915349534 por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, 
he procedido a transferir a favor a la señorita BARILLAS NAVA KARONLAY DEL 

CARMEN portador del documento de identificación 4 1756704225 cuatrocientas (400) 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 
(USD $ 1.00) cada una, numeradas de la 001 a 400 que poseo en el capital social de 
la compañía INTERLINEAL SERVICIOS INTEGRALES S.A., así como todos los 

derechos y obligaciones que de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente es ecuatoriana y cesionario es de Venezuela. 

Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, 
sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

Atentamente. * 

li JAJA, YA, NO 
JORGE.DAVID LOJAS PACHECO 
CEDENTE 

  

BARILLAS NAVA/KARONLAY DEL CARMEN 
CESIONARIO



Guayaquil, 20 de Julio del 2015 

Srta. 
BARILLAS NAVA KARONLAY DEL CARMEN 
Representante Legal de la compañía INTERLINEAL SERVICIOS INTEGRALES S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Sr. GALO WASHIGTON ROMO LEROUX ZUÑIGA portadora del documento de 
identificación ++ 0907125454 por medio de la presente, pongo en su conocimiento que 
el día de hoy, he procedido a transferir a favor del señor GIOVANNI GALLARDO 
PEREZ portador del documento de identificación 4 1756222350 cuatrocientas (400) 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 
(USD $ 1.00) cada una, numeradas de la 401 a 800 que poseo en el capital social de 
la compañía INTERLINEAL SERVICIOS INTEGRALES S.A., así como todos los 
derechos y obligaciones que de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente es ecuatoriana y cesionario es de Colombia. 

Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, 
sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este particular a la 

Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

Atentamente. 

      Sl 
GIOVANNI GALLARDO PEREZ 
CESIONARIC


